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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el B̂ OI-ETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERXO CIVIL 

Circular. 

Secc ión de Fomento. — Anuncio soli
citando la inscripción en los regis
tros dé aprovechamientos de agitas, 
de uno a favor de D . Tirso Barrio, 
en el Ayuntamiento de^Cistiema. 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
de D . Victorino Chamarro Merino. 

Otra idem de D . I'austino Gutiérrez 
Palacio. 

Secc ión provincial de Estadís t ica 
L e ó n , üetificación del padrón de 
habitantes de 1." de Diciembre 
de 1927. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Tribunal provincial de lo conten-

cioso adminis trat ivü de L e ó n . — 
Recurso interpuesto por él Letrado 
D . Isaac Alonso. 

Otro idem por D . Tomás Gala. 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del dia 14 de Mayo de 1928). ' 

GOBIERNO CIVIL BE LA P R O M 
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

PROVINCIA DE LEON 

Circular 
Se niega a los Sres. Al

caldes de la provincia el 
inmediato cumplimiento de 
la Circular publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL inmie-
ro 101, de tocha 4 del actual, 
para que remitan las exis
tencias de trigos y harinas 
en plazo de tercero día, pues 
en otro caso, y lamentándo
lo mucho, impondré la de
bida sanción a los Secreta
rios de los Ayuntamientos. 

El GílernaJur civil interino-Prcsiilfnle, 
Finitos Recio 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. él Principe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per-

SECCION D E A G U A S 

NOTA" ANUNCIO 
Don Tirso Barrio, en concepto 

de Presidente de la Comisión nom
brada para redactar los proyectos 
de Oidenanzas y Iteglamentos de 
la Comunidad de reyautes titulada 

«Presa del Cabildo», y designado 
también para pedir la inscripción 
del aprovechamiento que utiliza di
cha Comunidad; solicita la inscrip
ción en los Registros de aprovecha
mientos dé ajpas públ icas de uno 
derivado del no Esla, al sitio deno
minado L a Tablona, térrainp de 
Pesquera, Ayuntamiento de Cistieiv 
na, mediante un canal de unos tres 
ki lómetros de longitud, por el que 
circula el agua a que tienen d«rechO 
los individuos que forman dicha 
Comunidad, dedicada al riego de 
una ex tens ión de terreno de seis
cientas veinticuatro hectáreas apro
ximadamente, sitiadas en los térmi
nos de Pesquera, Ayuntamiento de 
Cistierna, Garba; \\ de Eueda y San-
t ibáñez de Rueda, estos úl t imos del 
Ayuntamiento de Grradefes y además 
cuatrocientos cincuenta qre por con
cesión administrativa toma D . A t i -
lano Martínez para la fuerza motriz 
de un molino llamado de Pesquera 
destinado a la producción de ener
g ía eléctrica, habiendo además en 
dicho canal otro molino en término 
de Sant ibáñez de Rueda, en el cas
co del pueblo. 

Presentado un testimonio del ex
pediente de información posesoria 
instruido en el Juzgado municipal 
de Cistierna, como prueba de que 
la referida Comunidad está en pose
sión del derecho al uso del agua en 
los aprovechamientos descritos, ad
quirido por prescripción. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to lo dispuesto en el artículo 3." del 
Real decreto-ley número 33 de 7 de 
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Os 
Enero de 1927, se abre una infor 
m a c i ó n públ ica por el plazo de 
veinte días , el que empezará a con
tarse a partir de la fecha de publi
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, y durante el cual po
dran presentarse en la Secc ión de 
Fomento del Gobierno:':: civil o en 
cualquiera de las Alca ld ías de Gis • 
tierna o Gradefes todas las reclama
ciones que se crean necesarias en 
defensa de cuantos derechos se juz
guen amenazados, afectado o per
judicados por esta pe t i c ión . 

L e ó n , 8 de Mayo de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Frutos Recio. 

DON PIO PORTILLA Y PlEí>RA, 
JSGKNIBBO JEPP DEL DISTRITO «11-
NBRO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que p o r D . Victorino 

Chamorro Merino, vecino de Ba
bero, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 17 del mes de Abri l , a las diez, 
« n a solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Krone, sita en el pa
raje de «Las Aren i l l a s» , t érmino de 
Saehces. Ayuntamiento de Sabero 
Hace la des ignac ión de las citadas 20 
pertenencias en 1 a forma si guien te i 
con arrego al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 7.a de IR mina Sabero. n ú 
mero 1, n ú m . 645 y desde él se me 
dirán 710 metros al O. 12° N . y se 
colocara la 1.a estaca; de ésta 200 al 
N . 12° E . , la 2."; de és ta 1.000 al 
E . 12° S., la 3."; de ésta 200 al 
S. 12° O. , la 4.", y de é s t a con 290 
al O. 12° N . , se l l egará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
deposito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su lecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado 
s e g ú n previene el art. 28 del l í e 
glamento y Real orden de o de sep 
tienibre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.560 
L e ó n , 24 de Abril de Hm.—Pio 

Forttlhi. 

Hago saber: Que por D . Faustino 
Gutiérrez Palacio, vecino deOviedo, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 17 del. 
mes de Abr i l , a las doce, una soli
citud de registro pidiendo per 
tenencius para la mina deshierro, 
llamada Siria, sita / en é l ; paraje 
« S a b u g o » , ' término de''. H i ñ e r a , 
Ayuntamiento- d é Barrios de Luna. 
Hace la des ignación de las citadas 
24 pertenenróia's en la forma sigaien i 
te, coíi arregló al N . v.:5 ," ^ f 

Se tomará bomo punto de partida 
el vér t i ce más al N . de la mina 
Tres Amigos, situada en el referido 
pueblo de Miñera; advirtiendo que 
dicha mina tiene 36 hectáreas , y 
que en dicho término y con el cita
do t í tu lo de Tres Amigos, no existe 
ninguna otra mina. E l per ímetro 
solicitado para el registro Siria, 
será un rectángulo de 1.200 metros 
de largo por 200 de ancho, coinci
diendo el l ímite S. del citado rec
tángu lo en toda su longitud de 
1.200 metros, con el l í m i t e N . de la 
mina Ires Amigos, en toda su lon
gitud también de 1.200 metros que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr. Gobernador sin perjuicio:de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que on el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 
•' E l expediente tiene el n ú m . 8.567. 

L e ó n , 24 de Abril de 1 9 2 8 . — P í o 
Portilla. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Rectificación d¿l padrón de habitantes 
«te 1." de Diciembre de 1927 

E l el BOLETX OFICIAL correspon
diente al dia 19 del Abri l , se insertó 
una comunicación de esta Oficina 
dando cuenta de las rectificaciones 
del Padrón ríe habitantes que habían 
sido aprobadas y concediendo a los 
Ayuntamientos respectivos el plazo 
de quince días para proceder a la 
recogida de los documentos existen
tes en esta Secc ión , relacionados con 
dicho servicio. 

Como quiera que algunos Ayun
tamientos no han recogido los cir 
tados documentos se les notifica, 
a los efectos,óportuno8; que .;hójr -se 
depositan en Ja A d m i n i s t r a c i ó n ;de 

íCorreos'.dd'estifl, oajsita.l, remit iéndo
los a los Eespeotivos dést inatáribs . 

i L e ó p , 11 de Mayo de 1928.—El 
Jefe de Es tad í s t i ca , J o s é Lem'es.' 
y • Beldción que saetía \ S J 
l\ Calzaba del'Cbfio '%-•'•* i. U 
¿Cioíaítós dPa;Vega..,. ^ 

Laguna D á l g a ~ " 
Lucillo 
Paradaseoa 
Prado de la G u z p e ñ a 
Soto de la Vega 
Truchas 
Valdeteja 
Villaobispo 
Villaverde de Arcayos 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Formado por la Comis ión de 
evaluac ión el repartimiento de uti
lidades de este Ayuntamiento para 
el año actual de 1928, se anuncia su 
expos ic ión al públ ico por término 
de quince días y tres más para oir 
reclamaciones en. la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pasados éstos 
no serán admitidas. 

• * 
Aprobado por la Exorna. Comi

s ión provincial el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual de 1928, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
diez días al objeto de oir reclama
ciones. 

Riego de la Vega, 7 de Mayo de 
1928.—El Alcalde, Vicente Mar
t ínez . 

• t 
Alcaldía constitucional de 

Lago de Carucedo 
E l Ayuntamiento pleno de mi 

presidencia, en sesión ordinaria que 
al efecto celebró, entre otras cosas, 
acordó proceder al nombramiento 
de vocales natos para que con los 
electos en su día se proceda a la eva
luación de utilidades, según lo dis
puesto en el artículo 523 del Estatuto 
municipal, cuya des ignación y se
gún lo estatuido en el artículo -ISO 
del mismo cuerpo legal, resultaron 
elegidos los señores y por el orden 
que a cont inuación se expresan: 

Parroquia de L a Barosa 
Don José Alonso l'erlanga, cura 

párroco. 



Don Pedro pharrq , Yebra, con
tribuyante p'ór'r;us(iqá;. . , 
- V ]>óii'!Uáíiiüel" B l̂íp Bamos, por 
«rbana . •' . . .; . ' 
"'ZV,.. j' .Pár i rpqu iaáe t C a r r i l , 
;, -Dqu A m a d e ó Olego jarc ia , con-
Iribuyeflt^ po^rjástiQa..^ •; ., . 
1̂  ^ÓQ.joaé J^éa^eW ^acip»> por -ptr 

"b'Dtín--;3p&¡D.ing0 2iB6Ui''-González-, 
ebntribuyente<po¿:rústfca;' ^'.i ^ 

í i o n ! G e r ó n i m o Vidal Franco, por 
urbana. 

Parroquia de Garucedo 
Don Fernando Fernández Pala

cios, cura párroco. 
Don Bautista Alvarez Carrera, 

contribuyente por rúst ica . 
Don J u l i á n R o d r í g u e z Bello, por 

urbana. 
Don Matías G ó m e z Losada, por 

industrial. 
Parroquia de Lago de Carucedo 
Don Pablo Utrera E o d r í g u e z , 

cura párroco. 
Don Ginés Gómez Losada, con

tribuyente por rúst ica . 
Don Pedro Bello F e r n á n d e z , por 

urbana. 
Parroquia de Las Médulas 

Don Esteban Méndez Gonzá lez , 
cura párroco. 

Don Fidel L ó p e z Moran, contri
buyente por rúst ica; 

Don Domingo Vega Bamos, por 
urbana. 

"Villarrando 
'Don Cipriano L ó p e z L ó p e z , con

tribuyente por rúst ica . 
Don Segundo G o n z á l e z Alvarez, 

por urbana. 
Y a los efectos dispuestos en el 

caso 2 °̂ del precitado artículo 489 
de dicho Estatuto, se hace saber al 
públ ico para que durante el plazo 
de siete días puedan presentarse las 
reclamaciones que en derecho pro
ceda. 

E n Lago de Carucedo, a 9 do Ma
yo de 1935.—El Alcalde, Ceferino 
López . 
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l>K LO (JON'TKNC'IOSO-AriMIínsTRATIVO 
DE LErtN 

Habiéndose inrprpuesto ante oste 
Tribuna! pnr el Letrado D. I^ani 
Alonso, recurso contencioso-admi 
nistrativo un nombre y con poder di 
don Víc ior Suárez .Garc ía , contra el 
señor A ¡caldc deBalboa, por negarse 
á tramitar el recurso de reposición 

.que interpuso -el seilqr Suárez contra5 
iel'aó'uerdó dést i tuyéndple en el car-! 

f' o'de Secretario de la Corporación,i 
é conformidad con 16 'dispuesta fiü' 

el art ículo treinta y seis .de la Ley; 
reguladora dé. esta furis'diooióñ, se: 
ánHncia lá 'iu'te;rposi,cióñ del presen* 
té. qri.él .BoLjfiTÍs OFICIAIJ de la .pro-; 
¡vipcíá, jara cpriocimientp de los que' 
tuvieren in íérés clifécto eñ el ^nfgó-' 
c!Ío,£r qij.ierfini. poady uyar eñ el a lk\ 
ad'mim|traciój i . ' . . ..,' 
' fijado éh León , , á 9 : de' Mayo ,de¡ 
1928. — E l Presidente accidental, 
Ursicino G ó m e z Carbajo. 

# * * 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal porD. Tomás Gala, Párro
co de la Iglesia de San Marcelo, de 
esta ciudad, recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra acuerdo de la 
Comis ión municipal permanente del 
Exorno. Ayuntamiento de esta ca
pital, sobre la ins ta lac ión de la Car
telera de expetácu los públ icos junto 
a la mencionada Iglesia, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 36 de la Ley reguladora d« 
esta jur isdicc ión , se anuncia la in
terposic ión de mencionado recurso 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en en él 
a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n , a 11 de Mayo de 
1928. — E l Presidente accidental, 
Ursicino G ó m e z Carbajo. — Por su 
mandato: E l Secretarla accidental, 
Luis Sarmiento. 

Juzgado de 1.a instancia de León 
Don César Camargo y Marín, Juez 

de l . " instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de mayor cuant ía se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Nicanor L ó p e z , 
en nombre del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta ciudad, 
contra D . Ignacio y D . R a m ó n Ca
labozo García como albaeeas testa
mentarios de D." Arteraia Balbuena, 
hoy en éjecución de sentencia, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días , sin suplir previamente la falta 
de t í tu los y por el precio en que 
respectivamente han sido tasadas las 
fincHs embargadas ¡' los demandados. 

Término de Bunaritles de Orbitjo 
1." Una tierra, tribuí, regadía, 

a! sitio de la Vega de Arriba, de 
seis celemines: linda Orit.-nte, otra, 
((lie lleva Andrés Martínez: Medio
día. Calixto Fernández; Norte.'pro-

691 
pios de idem y Poniente, presa de 
Benáv ides ; tasada en seiscientas pe
setas. 

E i i tét'inino de Azadinos 
•' 2.a Uua huerta, cerrada de sebe, 
al sitio del Campo, de fanega y me
dia: linda Oriente, calle del Concejo 
y 'prádo de San Claudio; Mediodía, 
Egido y. huerto de D . Mariano Gu-
t iórréz; -Poniente y Norte, prado del 
v íncu lo que gozó Francisco de la 
Mano; tasada erí cuatro mil pesetas. 
'' 3." U ñ prado, cerrado de cierro 
vivo, al sitio de ¡as Regueras, de 
cinco heminas: linda Oriente, Do
mingo Alvarez; Mediodía, Juan 
Suárez; Poniente, Francisco Gon
zález y Norte, Catalina García; tasa
do en mil pesetas. 

E n término de Villabalter 
4.a Una tierra, trigal, a la Can

tera, de tres celemines: linda. Orien
te y Poniente; D . Cayo Balbuena; 
Mediodía, Bonifacio O blanca y Nor
te, camino; tasada en cuatrocientas 

5. " U n prado, al sitio del Carri
zal, de dos heminas: linda Oriente, 
presa de riego; Mediodía , prado del 
Fuero; Norte y-Poniente, D . Anto-
nino Chicarro; tasado en trescientas 
pesetas. 

6. a Otro prado, regadío , a la 
-Vega del Agua, de tres celemines: 
linda Oriente, Leonardo Reyero; 
Mediodía, Alejandra Fernández; Po; 
niente, terreno c o m ú n y Norte, otro 
de la Iglesia; tasado en doscientas 
cincuenta pesetas. 

7. a Otro prado, al sitio del Arce
diano, de sebe viva, de una hemina: 
linda Oriente, Andrés Tascón; Me
diodía , herederos de Agueda Gon
zá lez: Poniente, camino y Norte, 
Florencio Gonzá lez ; tasado en tres
cientas pesetas. 

8. a Otro prado, al Barbero, de 
una fanega: linda Oriente, terreno 
común;Mediod ía , Ju l ián Fernández; 
Poniente, Manuel Suárez y Norte, 
Leonardo Reyero; tasado en sete
cientas pesetas. 

9. a Oro prado, regadío, a la 
Mimbrera, cerrado de sebe viva, de 
cinco fanegas: linda Oriente, Fran
cisco Sierra; Mediodía, Ubaldo Gar
cía; Poniente, carretera y Norte, 
Isidoro González; tasarlo en ocho 

Jmil pesetas. 
j 10. Otro prado, al raismo sitio, 
¡cerrado de sebo viva, hace, oeho 
heminas: linda Oliente y Mediodía, 
Francisco Fernández; Poniente, ca
rreteril de Caboaües y Nortó. here
deros de Santiago Fernández; tasa
do en cuatro mi: peseins. 

U . Una tierra, regadía, a! sitio 
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del Soto, cerrado de sebe viva, hace 
todo, con un cascajal, tres heminas 
y media: linda Oriente, río; Medio
día , N ico lás Fernández; Poniente, 
Carretera Real y Norte, prado de 
de Heredera; tasada en seiscientas 
cincuenta pesetas. 

12. Un prado, al sitio dé L á 
Pradera hace dos heminas y media: 
linda Oriente, Blas de la Mano; 
Mediodía, el mismo; Poniente, Gre
gorio González y Norte, reguero'y 
camino de Pederá; tasado en 'mi l 
quinientas pesetas. 

13. Otro prado, regad ío , al sitio 
del bosque de Chicarro, cerrado de 
sebe viva, hace una fanega y tres 
celemines: linda Oriente, Servando 
Oblanca; Mediodía, camino; Po
niente. Nico lás Robles y Norte, bos
que de D . Antonino Chicarro; tasa
do en mil setecientas pesetas. 

14. Otro prado, regad ío , al sitio 
de L a Vega cerrado de sebe viva, 
hace seis celemines: linda Oriente, 
Esteban Oblanca; Mediodía, Carlos 
González; Poniente, finca de este 
caudal y Norte, de Servando Fer
nández; tasado en quinientas pe
setas. 

15. Otro prado, regadío , al sitio 
de L a Foguera, hace diez celemines: 
linda Oriente, Fab ián Suárez; Me
diodía , el mismo; Poniente, regue
ro y Norte, Carlos F e r n á n d e z ; tasa
do en mil pesetas. 

16. Otro prado, regad ío , al sitio 
de Barbero cerrado de sebe viva, 
hace siete celemines: linda Oriente, 
Bonifacio Delgado; Mediodía, Dio
nisio González; Poniente, reguero 
y Norte, reguero del Barbero de 
Adriano Delgado; tasado en sete
cientas pesetas. 

17 Otro prado, al sitio del Soto, 
hace once celemines: linda Oriente, 
J u l i á n Fernández; Mediodía , here
deros de D . Bernardo Calabozo; Po
niente, carretera y Norte, Francisco 
Fernández; tasado en mil cien pe
setas. 

18. Otro prado, al sitio de la 
Cantera o de Naval, haee diez cele
mines: linda Oriente y Mediodía , 
D . Francisco Fernández Blanco; 
Poniente, Manuel F i d a l g » y Norte, 
Bonifacio Oblanca; tasado en mil 

19. Una tierra, centenal, a Pon-
selos, de cabida una hemina: linda 
Oriente, Juan Oblanca, Mediodía, 
camino de la Era de Abajo; Ponien
te, tierra de Gi-egorio Fernández y 
Norte, camino que va a Ferral; tasa
da en veinticinco pesetas. 

20. Otra tiervu. ven'.anal, al mis
mo sitio un popo más timlm, lie una 
hemiua: linda Poniente, camino 

que va al Valle; Norte, camino; 
Mediodía, camino que va a Ferral 
y Oriente, con la finca anterior; ta
sada en veinticinco pesetas. 

21. Un prado al sitio dé ia Vega, 
de dos heminas: linda Orienté, v í a 
férrea; Mediodía , Servando Fernán
dez; .Podiente, reguera 'y Norte, 
prado de la Iglesia; tasado en mil 
pesetas, • 1 
: 22; ; Otro prado, regadío , al mis
mo sitio, de una hemina: linda 
Orienté', C l é m e n t é F e r n á n d e z ' y 
otros; Mediodía, Hilario Juárez; Po
niente, carretera y Norte, Servando 
Fernández ; tasado en quinientas 
pesetas. 

E n término 
de Barrio de Nuestra Señora. 

23. Una tierra, trigal regad ío , 
a la Calleja, de una fanega: que lin
da Mediodía, "Wenceslao; Poniente, 
Dioniosio Martínez; Oriente, Ven
tura González y Norte, Manuel Gon
zález; tasada en mil quinientas pe
setas. 

24. Otra tierra, en el pago del 
Soto, centenal, de media fanega: 
linda, Mediodía, tierra que lleva 
Manuel B a y ó n ; Poniente, Ventura 
González y Norte, Dionisio Martí
nez; tasada en ciento cincuenta 
pesetas.. _ 

-25. Otra tierra, centenal, seca-
na, al sitio del Encinal, de cuatro 
heminas; linda al Mediodía, Juan 
dé Robles; Poniente,; Cayetano Ro
dr íguez; Oriente, camino Real y 
Norte, José Gonzá lez , tasada en 
trescientas veinte pesetas. 

Todas las fincas descritas ascien
den en su tasación a un total de 
treinta y un mil doscientas setenta 

£ 1 remate se verificará en la sala 
audiencia de este Juzgado, el d ía 
veinte de Junio próximo y hora de 
las once; advirt iéndose a los licita-
dbres, que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento designado al efec
to, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valpr de los bienes; que no se ad
mit irá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero y que la cer-
úf icac ión de cargas a que es tén 
afectas las fincas reseñadas, obra 
unida a los autos mencionados por 
cabeza. 

Dado en L e ó n a onc¿: de Mayo de 
mil novecientos v e i n t i o c h o . — C é s a r 
Camargo.— El Secretario judicial, 
Ledo. Luis Gasque. 
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"Requisitoria ' 
F e r n á n d e z Isirgo Asunc ión , , de' 

54. años de edad; viuda, pró lés ión 
de su sexo, natural de Gijón y véc i -
na ú l t i m a m é n t e de Aguda del Cuero, 
ignorándose" en la actualidad ¡ su 
actual paradero,' procesada en causa 
por estafa, viajando sin billete en el 
tren 440'el día 8 de Marzo úl t imai 
desde. .Puebla .de,.Br.qllón;-;a.qLeón, 
comjjarecérá .ante .este juzgadOj-en 
término de diez .día.s: a §ei\indftg8(j.a 
y constituirse en pris ión; bajo apé'r"1 
cibimiento de qué si no lo verifica, 
será declarada rebelde y la parará él 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Villafiauca del Bierzo. a 
seis de Mayo de mil novecientos 
veintiocho.—El Juez, Luis G i l Me-
juto. E l Secretario, J o s é F . D í a z . 

Benigno Vólez Grandoso, hijo de 
Aniano y de Alvina, natural de Bo
gar, provincia de L e ó n , de vein
t idós años de edad y domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en B o ñ a r y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de 
L e ó n para su destino a Cnerpo, 
comparecerá dentro del t é r m i n o de 
treinta días en L e ó n , ante el Juez 
Instructor D . Gregorio Mart ín Ca
sas de Teniente con destino en el 
Regimiento de Infanter ía .de Burgos 
número treinta y seis, de guarni
c ión en L e ó n , bajo, apercimiento dé 
ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

L e ó n , 11 de Mayo de 1 9 2 8 . — É l 
Juez Instructor, Gregorio Mart ín . 

M e priinero 7 nes com
prará T E S O S 

B U I F E R N A N D E Z de mi fábrica de 
Torquemada (Falencia) y cemento 
portland C A N G R E J O . 

Venta, A L M A C E N E S B Ü I P E B -
NANDEZ, Independencia, 4 L e ó n . 
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COMUNIDAD D E R E G A Ñ I 
D E CANDANEDO 

Aprobados los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y jurado de riego del pueblo de 
Candanedo en Junta general de diez 
del actual, se exponen al públ ico 
para los efectos de reclamaciones, 
por el t érmino de treinta días; ad
virtiendo a los interesados que pasa
dos éstos , se darán por no admitidas 
aquél las que se presenten. 

Candanedo, 14 de Mayo de 192S. 
— E l Presidente de la Comuuidad, 
Emilio E e n y í t U U í . 
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